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En consecuencia,

D I S P O N G O

Primero. Modificar la Comisión encargada de valorar los
méritos del Concurso de Acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de la Junta
de Andalucía en las categorías pertenecientes al Grupo IV,
conforme a lo establecido en el Anexo I.

Segundo. Los miembros de la citada Comisión que habrán
de valorar los méritos alegados percibirán las indemnizaciones
correspondientes a la Categoría 4.ª, de acuerdo con lo deter-
minado en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, sobre indemnizaciones por
razón del Servicio de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO I

COMISION DE BAREMACION CONCURSOS
EXTRAORDINARIOS DE ACCESO A PERSONAL LABORAL

Grupo IV.
Presidente suplente: Ignacio González Vila.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se nombra el Tribunal Calificador del concur-
so-oposición para el ingreso en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación convocado por Orden que se cita.

La Orden arriba citada dispone en el apartado 1 de la
Base 5, que en el plazo de diez días naturales desde su publi-
cación, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
nombrará el Tribunal calificador del concurso-oposición para
el ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación.

Publicada la Orden de referencia en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 75, de 7 de julio de 1998, esta

Dirección General, dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha
Orden, ha resuelto:

Primero. Nombrar a los miembros de los Tribunales titular
y suplente, que son los que figuran en el Anexo I de la presente
Resolución.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el apartado
2 de la Base 5 de la Orden de 17 de junio de 1998, los
miembros suplentes podrán actuar en todo momento e indis-
tintamente en sustitución de los titulares, según el orden que
determine el Presidente.

Tercero. El Tribunal tendrá derecho a la indemnización
por razón del servicio prevista en el artículo 32.2 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA de 21 de abril), modificado
por el Decreto 190/1993, de 29 de diciembre (BOJA de 3
de febrero de 1994), en función de la categoría primera que
se señala en el Anexo V del primer Decreto citado, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 13 de la Base 5 de la citada
Orden de 17 de junio de 1998.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a la Dirección General de Recursos
Humanos, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 10 de julio de 1998.- La Directora General, Clo-
tilde Sancho Villanova.

ANEXO I

Tribunal titular.
Presidente: Don Lorenzo García García.
Secretario: Don Alfredo León Muñoz.
Vocal 1: Don Eladio Garzón Rodríguez.
Vocal 2: Don Francisco Antonio Gomera López.
Vocal 3: Don José Ortiz Mallol.

Tribunal suplente.
Presidenta: Doña Berta Muñoz Luque.
Secretaria: Doña María José Femenías Cañuelo.
Vocal 1: Don José Oria Rodríguez.
Vocal 2: Don Angel Cristóbal Olid López.
Vocal 3: Don Jesús Jiménez López.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se convoca un
proceso selectivo para la contratación de personal labo-
ral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1996, establece los requisitos para que las Consejerías y Orga-

nismos Autónomos puedan formalizar contratos laborales de
carácter temporal con cargo a los respectivos créditos para
inversiones.

Con fecha 20 de marzo de 1998, se presenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación
de personal laboral temporal para el Programa «Oficinas de
Rehabilitación».

Por Resolución de 15 de abril de 1998 de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
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la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma para el Programa de Oficinas de Rehabilitación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente, esta
Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación de
personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
para el Programa de Oficinas de Rehabilitación de esta Dele-
gación Provincial.

2. El número total de contrataciones afectadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentran
a disposición de los interesados en la Delegación Provincial
de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Constitución, s/n, en Cádiz.

Cádiz, 1 de julio de 1998.- El Delegado, José J. de Mier
Guerra.

ANEXO NUM. 1

Categorías: Titulado Grado Medio.
Titulaciones: Trabajador Social.
Núm. DOP: 1.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se convoca un proceso selectivo para la
contratación de personal laboral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 13 de mayo de 1998 se presenta a la Consejería
de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación de
personal laboral temporal en los Servicios Centrales de la
misma.

Por Resolución de 18 de mayo de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma, para los Servicios Centrales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente, la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación de
personal laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión
de los programas presupuestarios 3.3.B y 3.3.C de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

2. El número total de contrataciones ofertadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. Las Bases de la presente convocatoria se encuentran
a disposición de los interesados en la Dirección General de

Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, sita en C/ Doña María Coronel,
6. 41003, Sevilla.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- La Directora General, Jose-
fina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se convoca
proceso selectivo para la contratación de personal labo-
ral temporal.

El artículo 23 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
establece los requisitos para que las Consejerías y Organismos
Autónomos puedan formalizar contratos laborales de carácter
temporal con cargo a los respectivos créditos para inversiones.

Con fecha 20 de marzo de 1998 se presenta a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia una Memoria de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes solicitando la contratación
de personal laboral temporal para el Programa «Oficinas de
Rehabilitación».

Por Resolución de 15 de abril de 1998, de la Secretaría
General para la Administración Pública, se informan favora-
blemente las contrataciones de personal laboral temporal, con
la distribución por categorías y titulaciones que se establece
en la misma para el Programa de Oficinas de Rehabilitación
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido anteriormente la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

HA RESUELTO

1. Convocar un proceso selectivo para la contratación
laboral temporal con cargo al Capítulo de Inversión para el
Programa de Oficinas de Rehabilitación de esta Delegación
Provincial.

2. El número total de contrataciones ofertadas será el
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución dis-
tribuidas de acuerdo a las categorías profesionales y titula-
ciones que se señalan en el mismo.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el BOJA.

4. Las Bases de la presente Convocatoria se encuentra
a disposición de los interesados en la Delegación Provincial
de Córdoba, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
C/ Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta.

Córdoba, 15 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden
de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae», en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempañados en la Administración

Pública.

c) Años de servicios.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Aseguramiento,
Financiación y Planificación.

Denominación y código del puesto: Servicio de Informes
Económicos y Financieros (692884).

Núm.: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional/Area relacional: Presup. y Gest. Econ./Ha-

cienda Pública.
C.D.: 28.
C. específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.921.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
Méritos específicos: Licenciado en Ciencias Económicas

y Empresariales: Especialidad Economía General. Experiencia:
En elaboración de presupuestos sanitarios, evaluación eco-
nómica de programas y servicios sanitarios, financiación sani-
taria, elaboración de memorias funcionales y económicas en
proyectos sanitarios. Formación: Presupuestos, economía de
la salud y gestión sanitaria. Actividades de investigación docen-
cia en el área de la economía de la salud.

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

Esta Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene
delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), declara
desierto el puesto de trabajo de libre designación denominado
«Asesor Técnico-Relaciones Laborales», de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Córdoba, código 625626,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 22
de diciembre de 1997 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 6, de 17 de enero de 1998), por desistimiento del único
funcionario que había formulado solicitud.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su notificación (artícu-
lo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956), previa comunicación
a esta Viceconsejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 1998.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden
de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación
del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dichos puestos en el anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae» en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicios.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Asesor Técnico Rela-

ciones Laborales (625892).
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Recursos Humanos.
C.D.: 22.
C. específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.172.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Localidad: Málaga.
Méritos específicos:

RESOLUCION de 16 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Médicos Pediatras de Atención
Primaria dependientes del Organismo, mediante con-
curso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 9 de diciembre de 1997 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 146, de 18 de diciembre),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Médicos Pediatras de Atención Primaria dependientes del
Organismo, mediante Concurso de traslado, vistas las recla-
maciones formuladas contra la Resolución de 9 de mayo de
1998, que resuelve provisionalmente el citado concurso, a
propuesta de la Comisión de Valoración y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Médicos Pediatras dependientes del Organismo,
convocado por Resolución de 9 de diciembre de 1997, que
se adjunta como Anexo I a la presente Resolución, con expre-
sión de la puntuación alcanzada y la plaza definitivamente
adjudicada.
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Segundo. Publicar la relación de concursantes definiti-
vamente excluidos del concurso, con indicación expresa de
las causas de exclusión (Anexo II).

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve parcialmente la Orden
de 21 de mayo de 1998, adjudicándose puesto de
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo (BOJA núm. 50), y en virtud de las competencias
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm.
56, de 7 de abril de 1995), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Orden, por la que se
nombra a la funcionaria que figura en el Anexo de la presente.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 57 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en Granada, Málaga, Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Consejería de Cultura,
de conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

A N E X O

Primer apellido: García de Casasola.

Segundo apellido: Gómez.

Nombre: María Teresa.

DNI: 28.722.043.

Código puesto trabajo: 511643.

Puesto trabajo adjudicado: Coordinador General de
Servicios.

Centro Directivo: Consejería de Cultura.

Centro de destino: Secretaría General Técnica.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería por la que se acuerda la convocatoria pública
para cubrir puestos de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, en virtud de la competencia en materia de personal
que tiene atribuida por Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA
núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de puestos
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña núm. 1, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente, o
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «Currículum Vitae» en el que hará
constar el numero de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

Código: 519738.
Denominación del puesto: Sv. Area Técnica.
Centro directivo: Delegación Provincial de Medio Ambiente

en Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Medio

Ambiente en Córdoba.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Gestión Medio Natural.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-1.557.
Experiencia: 3.
Requisitos R.P.T.: -
Méritos específicos: -

Código: 512962.
Denominación del puesto: Sv. Estructuras.
Centro directivo: Delegación Provincial de Medio Ambiente

en Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Medio

Ambiente en Cádiz.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional:
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX-1.762.
Experiencia: 3.
Requisitos R.P.T.: -
Méritos Específicos: -

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,

respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Juan José
López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 852602.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriada Palmilla.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Modo accs.: PLD.
Tipo Adm.: Administración Educativa.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 24.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-1.149.
Exp.: 2.
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RESOLUCION de 7 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo

de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de julio de 1998.- El Viceconsejero, Juan José
López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 850550.
Denominación del puesto: Sv. Atención a Niños.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Modo accs.: PLD.
Tipo Adm.: Administración Educativa.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 26.
Cuerpo: P.A2.
C. específico: XXXX-1.486.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Psicología, Pedagogía, Dpl. Tra-

bajo Social, Profesor EGB.
Otros requisitos: Formación Atención al Menor.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 14 de enero de 1998 (BOE de 6 de febrero), de esta
Universidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real De-
creto 1888/1984, citado, ante el Rector de la Universidad
de Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 30 de junio de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 1 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución

de 12 de febrero de 1998 (BOE de 10 de marzo) de esta
Universidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984, citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 1 de julio de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se da
publicidad a la concesión, a las Entidades Locales Terri-
toriales que se expresan, de subvenciones y préstamos
por el Patronato Provincial para la Mejora de los Equi-
pamientos Locales.

El Decreto 101/1997, de 25 de marzo (BOJA de 15
de abril), por el que se regulan los Patronatos Provinciales
para la Mejora de Equipamientos Locales (PPMEL), establece
la facultad de éstos para conceder ayudas económicas en sus
modalidades de subvención y/o préstamos a las Entidades
Locales para la financiación de obras, suministros o servicios
de competencia municipal, que no puedan acometer por insu-
ficiencia económica.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones y préstamos, al amparo del mencionado
Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto, esta Dele-
gación del Gobierno-Presidencia de la Comisión Provincial del
Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
(PPMEL), en virtud de la competencia atribuida en el Decreto
101/1997, de 25 de marzo,

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una ayuda en concepto
de subvención al objeto de sufragar los proyectos de obras,
suministros o servicios propios de sus respectivas competen-
cias, con cargo a los créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 764.00.81A.1.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a dieciséis millones cuatrocientas setenta y ocho mil pesetas
(16.478.000 ptas.).

Asimismo, ha resuelto dar publicidad a la concesión a
las Entidades Locales relacionadas en dicho Anexo I de ayudas
en concepto de préstamos, con cargo a los créditos consig-
nados en la aplicación presupuestaria 821.07.81A.0, al objeto
de sufragar los proyectos de obras, suministros o servicios
propios de sus competencias, por los importes que se detallan,
préstamos que devengarán un interés anual del tres por ciento
y cuyo plazo de amortización figura igualmente en el Anexo.

El importe global de los préstamos concedidos asciende
a diecinueve millones setecientas setenta y tres mil seiscientas
pesetas (19.773.600 ptas.).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al seten-
ta y cinco por ciento (75%) de su importe.

La justificación de la subvención percibida se realizará
ante el Patronato Provincial para la Mejora de los Equipa-
mientos Locales cuya gestión es de la competencia de la Dele-
gación del Gobierno, en la forma y plazo que a continuación
se expresa:

a) En el plazo de tres meses, desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

Certificación acreditativa de los gastos, realizados con car-
go a la cantidad percibida con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes
de gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Una vez se haya justificado por las Entidades Locales
beneficiarias el primer pago percibido, se librará el veinticinco
por ciento (25%) restante, que igualmente se justificará ante
el citado Patronato en la forma y plazo que a continuación
se indica.

b) En el plazo de tres meses desde su percepción, se
justificará el segundo pago mediante la aportación en los mis-
mos términos previstos para la justificación del primer pago,
es decir, aportando la certificación acreditativa de los gastos
realizados con cargo al 25% restante de la subvención.

Para la justificación regirá lo dispuesto en el artículo 38
y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril
(BOJA de 10 de junio).

Tercero. Los préstamos concedidos se harán efectivos en
su totalidad al formalizar con el Patronato Provincial para la
Mejora de los Equipamientos Locales (PPMEL) el pertinente
contrato.

La justificación de los préstamos se realizará ante el Patro-
nato en el plazo de tres meses desde su percepción, aportando
la siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

b) Certificación del Secretario de la Entidad Local, acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

Igualmente, para la justificación regirá lo dispuesto en
el artículo 38 y siguientes del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988,
de 5 de abril (BOJA de 10 de junio).

Cuarto. La devolución de los préstamos concedidos por
el PPMEL deberán realizarlos las Entidades Locales beneficiarias
en las cuantías, períodos y fechas contenidas en los contratos
formalizados, mediante el ingreso de los importes que les corres-
pondan, a través de la Delegación del Gobierno, en la cuenta
restringida número 2024.0000.83.3800000906 Entidad de
Ahorro: Cajasur (2024.0000). Denominación «Cuenta Restrin-
gida de Ingresos. Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba».

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de las Resoluciones de concesión.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de estas sub-
venciones, conforme dispone el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, de 19 de julio de 1993,
se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
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la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, y a
las de control financiero que corresponden a la Intervención
General de la Junta de Andalucía y a los previstos en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas, y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

c) Comunicar al citado Patronato, la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquier Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como a comunicar toda alte-
ración de las tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, a que se refiere el artículo 110 de la LGHPA.

d) Justificar ante esta Delegación del Gobierno la rea-
lización de la actividad o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión de la subvención.

Séptimo. El importe de las subvenciones concedidas, en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superar el coste de la actividad o actuación desarrollada
por las Entidades Locales beneficiarias.

Octavo. Conforme a lo establecido en el artículo 112 de
la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, pro-
cederán las Entidades Locales beneficiarias a reintegrar las
cantidades percibidas y abonar el interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el art. 85 bis de la LGHPA.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto sép-
timo de la presente Resolución y en el art. 111 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Respecto a la responsabilidad en caso de reintegro y a
la competencia para acordar el mismo se estará a lo dispuesto
en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley General de Hacienda
Pública de Andalucía, y el régimen sancionador en materia
de subvenciones y ayudas públicas será el establecido en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, de con-
formidad con lo previsto en el art. 116 de la Ley General
de Hacienda Pública de Andalucía.

Noveno. La Resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Delegación
del Gobierno, conforme a lo establecido en los arts. 37.1,
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 30 de junio de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, por la que se hacen públicas las subven-
ciones en materia de consumo a las Asociaciones de
Consumidores y Usuarios que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en la Orden de 5 de febrero de 1998,


